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LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 2026

Sub-
Título Ítem Asig. Denominaciones Glosa N° Moneda Nacional

Miles de $

INGRESOS 191.404.824
05 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 10

02 Del Gobierno Central 10
201 Recuperación de Licencias Médicas - FONASA 10

06 RENTAS DE LA PROPIEDAD 7.329
07 INGRESOS DE OPERACIÓN 134.330
08 OTROS INGRESOS CORRIENTES 1.809.542

01 Recuperaciones y Reembolsos por Licencias Médicas 10
02 Multas y Sanciones Pecuniarias 10
99 Otros 1.809.522

09 APORTE FISCAL 189.444.071
01 Libre 189.444.071

12 RECUPERACIÓN DE PRÉSTAMOS 9.522
10 Ingresos por Percibir 9.522

15 SALDO INICIAL DE CAJA 20

GASTOS 191.404.824
21 GASTOS EN PERSONAL 02 110.714.979
22 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 13.256.359
23 PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 10

03 Prestaciones Sociales del Empleador 10
24 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 60.074.614

01 Al Sector Privado 55.250.189
002 Premio al Mérito Juan Vilches Jimenez, D.S.(Ed.) N°391/2003 1.828
021 Liceos Bicentenario de Excelencia 04, 05 2.655.909
184 Instituto de Chile 539.674
185 Premios Nacionales y Premio Luis Cruz Martínez 95.017
991 Aporte único Ley N° 21.728 (Deuda Histórica) 51.957.761

02 Al Gobierno Central 360
001 Servicios Locales de Educación 06 360

03 A Otras Entidades Públicas 07, 18 1.722
090 Consejo de Calificación Cinematográfica 1.722

07 A Organismos Internacionales 1.676.994
001 Convenios con Organismos Internacionales 1.676.994

09 A Unidades o Programas del Servicio 3.145.349
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136 Desarrollo de Capacidades para el Estudio e Investigaciones
Pedagógicas

08 827.716

381 Intercambios Docentes, Cultural y de Asistencia 09 170.373
532 Sistema de Información y Gestión Escolar 10 2.147.260

25 INTEGROS AL FISCO 1.557
01 Impuestos 1.547
99 Otros Integros al Fisco 10

29 ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 11, 18 3.263.890
04 Mobiliario y Otros 79.141
05 Máquinas y Equipos 12 1.166.757
06 Equipos Informáticos 881.651
07 Programas Informáticos 1.136.341

31 INICIATIVAS DE INVERSIÓN 244.347
02 Proyectos 244.347

33 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 3.849.048
01 Al Sector Privado 3.848.688

021 Liceos Bicentenario de Excelencia 04 3.848.688
02 Al Gobierno Central 360

001 Servicios Locales de Educación 06 360
34 SERVICIO DE LA DEUDA 10

07 Deuda Flotante 10
35 SALDO FINAL DE CAJA 10

GLOSAS:
a) Dotación máxima de vehículos01 86

b) Dotación  máxima  de  vehículos  que  forman  parte  del  inventario  de  los

   establecimientos educacionales de enseñanza media técnico profesional regidos

   conforme  el  D.L. N°3.166, de 1980.                        24

Incluye:02

a) Dotación máxima de personal 3.395

b) Horas extraordinarias año

   - Miles de $ 81.366

c) Autorización máxima para gastos en viáticos

   - En Territorio Nacional, en Miles de $ 481.019

   - En el Exterior, en Miles de $ 29.192

d) Convenios con personas naturales
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   - N° de Personas 107

   - Miles de $ 3.623.023

e) Autorización máxima para cumplimiento artículo septuagésimo tercero de la Ley

   N° 19.882, Asignación por Funciones Críticas:

   - N° de personas 53

   - Miles de $ 515.307

La  contratación  de expertos extranjeros podrá realizarse, en casos calificados

por el  Subsecretario de Educación, sin sujeción a las exigencias del Decreto

Supremo  de  Hacienda  Nº98, de 1991, artículo 12 del D.F.L. N°29, de 2005, del

Ministerio  de Hacienda, artículo 63 de la Ley N°21.325 y del Decreto N°296, de

2022, del Ministerio del Interior y Seguridad Pública.

Incluye  el  financiamiento  que  demanden    las  actividades  asociadas  a  la

supervisión  de  establecimientos educacionales.

Incluye:03

a) Capacitación  y  perfeccionamiento, D.F.L. N°1 / 19.653, de 2001,  Ministerio

   Secretaría General de la Presidencia

   - Miles de $ 435.866

b) Prevención de riesgos y mejoramiento de ambientes laborales

   - Miles de $                                                 145.639

c) El    financiamiento que demanda la participación de todo tipo de docentes  y

   sostenedores de los establecimientos  educacionales  en  las  actividades que

   desarrolla el programa 04 de Desarrollo Profesional Docente y Directivo, y el

   financiamiento que  demanda la ejecución  de  las actividades previstas en el

   Decreto  Exento N°495, de 2017, del Ministerio de Educación.

d) Recursos  para  financiar  los gastos  del  Portal  de Atención Ciudadana del

   Ministerio de Educación y su call center, Ayuda  Mineduc, incluyendo aquellos

   derivados  de  materias  de  Educación  Superior  y del sistema de desarrollo

   profesional docente en educación parvularia.

e) Gastos   derivados   del  uso  de  bienes  inmuebles  por  organismos  de  la

   Administración  del  Estado  pertenecientes  al  sector educativo, conforme a

   lo establecido en los convenios que celebren estos últimos y el Ministerio.

f) Conforme  a  la  Ley  N° 20.500, incluye $32.586 miles para financiar los

   gastos  asociados   a reuniones del Consejo de la Sociedad Civil a efectuarse

   el año de la presente ley de presupuestos.
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Los   recursos   financiados  con  esta  asignación  serán  ejecutados  por  los04

sostenedores  regidos  por el D.F.L. N°2, de 1998, del Ministerio de Educación y

aquellos   regidos  por  el  D.L.  N°3166,  de  1980,  adjudicados  mediante  la

suscripción  de  uno  o más convenios entre los beneficiarios y el Ministerio de

Educación, cumpliendo con los requisitos que se establecieron en las respectivas

convocatorias,  sin  perjuicio  de lo dispuesto en el articulado de esta ley, en

aquello que fuere pertinente.

En  el caso de los bienes que se adquieran con cargo a estos recursos ingresarán

a  sus  respectivos patrimonios, sujeto a la condición de destinar dichos bienes

exclusivamente  para  fines  educacionales.  En  caso  de  no cumplirse con esta

condición  o  disolverse  la  persona jurídica receptora de los bienes de que se

trate,  tales  bienes  pasarán  a  patrimonio Fiscal, a través del Ministerio de

Educación, quién podrá transferirlos a otro establecimiento educacional.

La Agencia de Calidad de la Educación informará a las Comisiones de Educación de

la  Cámara de Diputados y del Senado los resultados obtenidos por los alumnos de

estos   establecimientos   en  las  pruebas  estandarizadas  dispuestas  por  el

Ministerio de Educación y demás evaluaciones que consten en su poder, comparando

dichos  resultados  con el resto de los establecimientos educacionales del país,

sin importar su dependencia.

Estos    recursos    podrán    transferirse  también  a entidades públicas, y se05

asignarán conforme a lo estipulado en el articulado de esta ley.

El  Ministerio  de  Educación,  en  el  o  los  actos  de  transferencia, dejará06

constancia  de  los montos, destino y forma de ejecución de los recursos, lo que

deberá estar sujeto a lo estipulado por la glosa de la respectiva asignación que

origina los recursos.

Trimestralmente,  la Subsecretaría de Educación deberá informar a las comisiones

de  Educación de la Cámara de Diputados y del Senado sobre la ejecución de estos

recursos.

Estos    recursos    podrán    transferirse  también  a entidades privadas, y se07

asignarán conforme a lo estipulado en el articulado de esta ley.

Recursos  destinados a apoyar la gestión escolar, la realización de todo tipo de08

análisis,  estudios,  investigaciones  y evaluaciones del sistema educacional en

todos  sus  niveles,  así  como  de los gastos de operación, conforme al Decreto

N°25,  de 2006, del Ministerio de Educación, y sus modificaciones; sin perjuicio
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de lo dispuesto en el articulado de esta ley, en aquello que fuere pertinente.

Incluye para convenios con personas naturales:

a) Contratos para actividades de esta asignación:

   - Número de Personas 10

   - Miles de Pesos $ 229.035

El  Ministerio  de  Educación  deberá  informar  trimestralmente,  dentro de los

treinta  días  siguientes  al  término  del  trimestre respectivo, a la Comisión

Especial  Mixta  de  Presupuestos, las nóminas del personal contratado con estos

recursos,  indicando  sus  responsabilidades.  Asimismo,  informará, en la misma

oportunidad,  de  los estudios realizados con cargo a esta asignación, señalando

sus principales conclusiones.

Para el cumplimiento de convenios y acuerdos con otros países y/o con organismos09

internacionales  y  pago  de  cuotas,  excepto  aquellas asociadas a membresías.

Incluye  financiamiento  para  pasajes  y/o  estadía  de  expertos  nacionales e

internacionales,  tanto  dentro  como  fuera  del  país; reuniones y actividades

internacionales  del  Ministerio de Educación, tanto dentro como fuera del país,

autorizados por resolución fundada del Ministro de Educación.

Incluye financiamiento para la compra de pasajes aéreos para la participación en

actividades  internacionales de carácter educativo, para estudiantes, docentes y

asistentes  de  la  educación  de establecimientos educacionales dependientes de

municipalidades,  corporaciones  municipales  y  Servicios Locales de Educación,

regidos por el D.F.L. N°2, de 1998 del Ministerio de Educación, y por el D.L. N°

3.166,  de 1980, de acuerdo a criterios tales como la vulnerabilidad, ruralidad,

entre  otros. Dichos criterios se fijarán por medio de una Resolución Exenta del

Ministerio de Educación, de carácter general; la que se dictará en consideración

a lo dispuesto en el articulado de esta ley, en aquello que fuere pertinente.

Se   deberá   informar,   trimestralmente,  a  la  Comisión  Especial  Mixta  de

Presupuestos  y  a  las  Comisiones  de  Educación de ambas Cámaras del Congreso

Nacional  sobre  los  recursos  destinados a la Asignación a que se refiere esta

glosa, indicando el número de cupos, postulantes y beneficiarios.

Recursos  destinados  al Sistema de Información y Gestión Escolar de acuerdo con10

lo  establecido  en  la Resolución N°490, de 2014, del Ministerio de Educación y

sus  modificaciones,  y  sin  perjuicio de lo dispuesto en el articulado de esta

ley, en aquello que fuere pertinente.
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Se   deberá   informar,   trimestralmente,  a  la  Comisión  Especial  Mixta  de

Presupuestos  y  a  las  Comisiones  de  Educación de ambas Cámaras del Congreso

Nacional  sobre  los  recursos  destinados a la Asignación a que se refiere esta

glosa, indicando el número de cupos, postulantes y beneficiarios.

Incluye   $150.099 miles  para prevención de riesgos y mejoramiento de ambientes11

laborales.

Incluye  $1.084.579 miles  para  financiar la adquisición de máquinas y equipos12

para  los  establecimientos  regidos  por  el  D.L. N°3.166, de 1980, los que se

podrán  ejecutar  directamente  por  el Ministerio de Educación y/o a través del

administrador  del  establecimiento, conforme al Decreto Supremo N°101, de 2007,

del Ministerio de Educación y sus modificaciones. En el caso de establecimientos

cuyos  inmuebles  no  se  encuentren inscritos a nombre del Fisco, sólo se podrá

adquirir  equipamiento  de carácter mueble. En todo caso, el equipamiento que se

adquiera  con  estos  recursos  será  de propiedad del Fisco y quedará sujeto al

mismo régimen de administración de los demás bienes entregados con motivo de los

convenios en administración.

Anualmente,  la  Subsecretaría  remitirá  a las Comisiones de Educación de ambas13

Cámaras,  a  la Comisión Especial Mixta de Presupuestos, al Servicio Nacional de

Protección  Especializada  a  la Niñez y Adolescencia y a la Subsecretaría de la

Niñez  la  información  relativa  al número de alumnos en el sistema escolar, la

cantidad  de  estudiantes que han desertado de él y los estudiantes que habiendo

postulado  al  sistema  de  admisión  no  hayan  sido  matriculados por falta de

vacantes,  en  todos  los  casos  desagregados  por  tipo  de sostenedor y nivel

educacional, para cada comuna y región.

La Subsecretaría informará semestralmente a las Comisiones de Educación de ambas14

Cámaras  y  a  la  Comisión  Especial Mixta de Presupuestos la nómina de cupos y

matrículas  por  establecimiento  de  educación de adultos, denominada modalidad

educativa del Programa de Personas Jóvenes y Adultas. Así como también, estudios

o  antecedentes que disponga sobre la potencial demanda de jóvenes y adultos que

no han concluido sus estudios obligatorios por cada región.

La  información  sobre los cupos y/o matrículas disponibles para la educación de

adultos  y  otras  modalidades de reingreso o reinserción escolar estará también

disponible   en  el  sitio  electrónico  del  Ministerio  de  Educación  y  será

actualizada mensualmente.
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La  Subsecretaría  de Educación deberá remitir a las Comisiones de Educación del15

Senado  y  de  la  Cámara de Diputados durante el segundo semestre del año de la

presente  ley de presupuestos, un informe que exprese los efectos del ausentismo

escolar,  además  de las consecuencias que trajo consigo la crisis sanitaria por

COVID-19,  junto  con  señalar  las  acciones concretas y los planes y programas

dispuestos.

La  Subsecretaría de Educación deberá informar, semestralmente, sobre el plan de16

revinculación  escolar,  especificando  la  cantidad  de alumnos desertores, las

causales  de  término  de  matrícula  y, en especial, información sobre la nueva

institución de educación en que se encuentra el alumno desertado.

La  Subsecretaría  de  Educación,  mediante  una  o  más resoluciones exentas de17

carácter  general  o  específico,  podrá  determinar  que  los convenios que las

municipalidades o corporaciones municipales hubieren suscrito en años anteriores

con  el  Ministerio  de  Educación  sobre  materias  contenidas en los programas

presupuestarios  del  capítulo  de  la  Subsecretaría  de Educación, relativos a

establecimientos  educacionales  o  a  la prestación del servicio educativo, que

hubieren  sido  traspasados  a  Servicios Locales de Educación Pública entre los

años  2018  -  2026,  sean  traspasados y asumidos por los respectivos servicios

locales.  Dichas  resoluciones  exentas determinarán los supuestos, condiciones,

efectos  y  requisitos  específicos  del  traspaso de convenio, sin necesidad de

celebración  de convenio alguno para estos efectos por parte de ningún organismo

administrativo.

La  Subsecretaría  de  Educación deberá informar, trimestralmente, a la Comisión18

Especial  Mixta de Presupuestos y a las Comisiones de Educación de ambas Cámaras

del  Congreso  Nacional  sobre  el nivel de ejecución y los beneficiarios de los

recursos contemplados en las transferencias.

Cuatrimestralmente,  la Subsecretaría de Educación deberá informar a la Comisión19

Especial  Mixta de Presupuestos y a las Comisiones de Educación de ambas Cámaras

del Congreso Nacional sobre el avance del proyecto de conservación del Instituto

Superior de Comercio Francisco Araya Bennett de la comuna de Valparaíso.

Trimestralmente,  la  Subsecretaría  de  Educación deberá informar a la Comisión20

Especial  Mixta de Presupuestos y a las Comisiones de Educación de ambas Cámaras

del  Congreso  Nacional  sobre  el  cumplimiento  del cronograma del proyecto de

normalización de la Escuela Básica Ramón Barros Luco de la comuna de Valparaíso.
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La  Subsecretaría  de  Educación  deberá  remitir, a más tardar el 1 de junio de21

2026,  a  la  Comisión  Especial  Mixta  de  Presupuestos  y a las Comisiones de

Educación  de  la  Cámara de Diputados y del Senado, un informe que determine la

viabilidad  jurídica  y financiera para establecer un bono compensatorio de zona

extrema  para la región de Magallanes y de la Antártica Chilena, destinado a las

y  los  profesionales  de  la  educación  que  se desempeñen en establecimientos

educacionales  subvencionados  por  el  Estado  o  dependientes de los Servicios

Locales de Educación Pública ubicados en dicha región.

Dicho  informe  deberá  considerar,  especialmente, la situación de quienes, con

motivo  de  la  entrada  en  vigencia  de  la  ley  N°  21.040, pasaron desde la

administración  municipal,  de  Departamentos  de  Administración  de  Educación

Municipal  o  de  corporaciones  municipales  a  la dependencia de los Servicios

Locales  de  Educación  Pública,  así  como  también  los  fundamentos técnicos,

jurídicos  y  presupuestarios  de  la eventual implementación del referido bono,

destinado  a  reconocer  las  condiciones  de aislamiento, clima extremo y mayor

costo de vida que caracterizan a dicho territorio.


